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Medellín, trece (13) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Proceso ACCION DE TUTELA 

Radicado 05 001 31 05 024 2022 00353 00 

Accionante ENY DARLEY LÓPEZ SUCERQUIA 
C.C. No. 43.970.770 

Accionado UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN  INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

Derecho Petición – Debido Proceso 

Providencia Sentencia de Tutela Nro.224 

Decisión Ampara Petición y Debido Proceso  

 
 
HECHOS Y PRETENSIONES DE LA ACCIÓN 

 
La señora ENY DARLEY LÓPEZ SUCERQUIA, identificada con cédula de 
ciudadanía No.43.970.770, promovió acción de tutela, para que se le proteja sus 
derechos de petición y debido proceso, que considera vulnerados por la UNIDAD 
PARA LA TENCION Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, con base en 
los siguientes hechos: 
 
Señala que presentó derecho de petición, el 06 de junio de 2022 ante la U.A.R.I.V 
solicitando le sea entregada la resolución relativa a la indemnización, por el caso de 
desplazamiento forzado y así tener derecho a presentar recurso de reposición en 
caso de no estar de acuerdo. Como pruebas aportó copia de documento de 
identidad y copia de derecho de petición ante la entidad. 
 
 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 
 
Por reunir los requisitos descritos en el Decreto 2591 de 1991, la acción 
constitucional antes descrita se admitió por auto del 02 de septiembre de 2022, y 
por oficio de la misma fecha, se notificó a la entidad accionada de la providencia 
antes descrita, y se le solicitó brindar la información pertinente sobre el caso. 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, se pronunció mediante memorial del 06 de 
septiembre de la presente anualidad, arribado a través de correo electrónico, 
indicando al Despacho que la señora ENY DARLEY LOPEZ SUCERQUIA, se 
encuentra incluida en el Registro Único de Víctimas, por el hecho victimizarte de 
Desplazamiento Forzado, FUD NF000007316 LEY 1448 DE 2011. 
 
Informa que dentro del trámite de la acción constitucional la entidad dio respuesta 
de fondo a la petición reclamada por la accionante el 05 de septiembre de 2022 con 
relación al tema de la indemnización administrativa. 
 
Refiere que, mediante la Resolución N.º. 04102019-1211606 del 4 de mayo de 
2021 la cual le fue notificada por aviso el día 25 del mes de junio de  2021 y desfijado 
el día 2 del mes de julio del 2021, se le reconoció a la accionante la medida de 
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indemnización administrativa por el hecho victimizante DESPLAZAMIENTO 
FORZADO y la aplicación del “Método Técnico de Priorización” con el fin de 
determinar el orden de la entrega de la indemnización. Lo anterior teniendo en 
cuenta que para la fecha del reconocimiento de su indemnización no se acreditó 
una de las situaciones descritas como de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad para priorizar la entrega.  
 
Así las cosas, informa que procedió a aplicar el Método Técnico de Priorización 
2022 por lo que actualmente se encuentran realizando las validaciones frente al 
resultado del mismo. 
 
La unidad emitió respuesta mediante comunicación del 05 de septiembre de 2022, 
en la cual se reitera la respuesta anterior, dicha información es enviada a la dirección 
de correo electrónico suministrada por el accionante dentro de la presente acción 
de tutela LOPEZENY4@GMAIL.COM. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicitó negar las peticiones incoadas por la 
accionante en el escrito de tutela ya que la Unidad ha realizado, dentro del marco 
de su competencia, todas las gestiones necesarias para cumplir los mandatos 
legales y constitucionales, evitando que se vulneren o pongan en riesgo los 
derechos fundamentales del solicitante.  
 
Como pruebas documentales, presentó las siguientes:  
 
1.Respuesta al derecho de petición fecha del 05/09/2022 
2. Comprobante de envió 
3. Copia Resolución N.º. 04102019-1211606 del 4 de mayo de 2021 
4. Copia Notificación Resolución N.º. 04102019-1211606 del 4 de mayo de 2021 
 
 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 
 
Este Juzgado es competente para conocer en primera instancia de la acción 
instaurada, de conformidad con lo prescrito en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 
1069 de 2015 y las modificaciones introducidas en el Decreto 1983 de noviembre 
30 de 2017 y el Decreto 333 de 2021. 
 
La entidad contra quien se instaura la acción de tutela es una entidad Pública del 
orden Nacional, encargada de la atención a la población víctima del conflicto 
armado, por lo anterior podemos manifestar que somos competentes para tramitar 
y decidir la presente acción de tutela. 
 
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA: 
 
El artículo 86 de nuestra Carta Fundamental consagra la acción de tutela como un 
mecanismo procesal específico, directo, informal y sumario que tiene por objeto la 
protección concreta e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, 
en una determinada situación jurídica, cuando estos sean violados o se presente 
amenaza de su vulneración; precisándose destacar su naturaleza subsidiaria y 
residual, dado que su procedencia se restringe a la inexistencia de otros medios de 
defensa judicial o a la ineficacia de los mismos, como también a su utilización 
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transitoria ante la presencia de un perjuicio irremediable que permita contrarrestar 
dicho efecto en forma temporal, con una operancia inmediata, urgente y eficaz, 
mediante el trámite de un procedimiento preferente, hasta tanto la autoridad 
correspondiente decida de fondo del asunto. 
 
EL CASO CONCRETO  
 
ASUNTOS POR RESOLVER: 
 
Compete al Juez constitucional estudiar el presente caso para determinar: i) Si la 
tutela es procedente para proteger el derecho fundamental señalado como 
conculcado, ii) Sí el actuar de la entidad accionada es violatorio de los derechos 
fundamentales de que es titular la accionante, iii) En caso afirmativo, establecer 
cuáles son esos derechos vulnerados o amenazados, y las medidas que deben 
ordenarse para el restablecimiento de los mismos. 
 
LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS, VULNERO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN Y 
DEBIDO PROCESO DE QUE ES TITULAR LA ACCIONANTE. 
 
La tesis anterior se fundamenta en las siguientes premisas normativa: 
 
La acción de tutela se configura como el mecanismo judicial apropiado para que 
mediante ella se solicite el amparo de los derechos fundamentales de la población 
desplazada, concretamente por el hecho de que sobre ellos se predica la titularidad 
de una especial protección constitucional, debido a las circunstancias particulares 
de vulnerabilidad, indefensión y debilidad manifiesta en la que se encuentran, y a la 
necesidad de que se les brinde una protección urgente e inmediata en procura de 
que les sean garantizadas unas condiciones mínimas de subsistencia dignas. 
 
La Corte Constitucional ha explicado que “el núcleo esencial del derecho de 
petición, consagrado como fundamental en el art. 23 de La Constitución Política, 
consiste en la posibilidad de acudir ante la autoridad y obtener pronta resolución de 
la solicitud que se formula. Por lo tanto, la falta de respuesta o la resolución tardía 
de la solicitud, se erigen en formas de violación de tal derecho fundamental que, por 
lo mismo, son susceptibles ser conjuradas mediante el uso de la acción de tutela, 
expresamente consagrada para la defensa de esta categoría de derechos.”1 
 
La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 
tiene la obligación de darle respuesta a las solicitudes presentadas por la 
accionante. El Tribunal Constitucional Colombiano, en reiterada jurisprudencia2, en 
punto al derecho fundamental de petición, del artículo 23 de La C.P., ha definido las 
siguientes subreglas, de obligatorio cumplimiento, por tratarse de doctrina sobre 
derechos fundamentales: -No basta que se haya dado una respuesta a la petición, 
dentro del término legal. -La respuesta debe involucrar una solución pronta u 
oportuna, adecuada y efectiva al asunto solicitado.  -La solución no necesariamente 
debe ser favorable al peticionario.-La respuesta no queda satisfecha por la 
operancia del silencio administrativo positivo.-Tampoco hay respuesta eficiente, si 
siendo incompetente el funcionario, no remite la solicitud al competente y le informa 

                                                 
1 Sentencia T- 492 de 1992.  
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en tal sentido al peticionario” En lo que tiene que ver con la oportunidad de la 
respuesta se tiene que en la actualidad se  encuentra rigiendo la Ley  Estatutaria 
del  Derecho  de Petición 1755  de  junio  30  de  2015,  que  cobró  vigencia  en  
esa  misma  fecha,  cuyo Estatuto  establece  igual  término,  salvo  en  el  caso  de    
peticiones  de documentos y de información, que deberán resolverse dentro de los 
diez (10) días siguientes a su recepción y de aquellas mediante las cuales se eleva 
una consulta  a  las  autoridades    en  relación  con  las  materias  a  su  cargo,  que 
deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que sean 
recibidas (art. 14, inc. 1º y núm. 1º y 2º).  
 

 
Con relación al término dentro del cual deben resolverse las peticiones que en 
interés particular formulen los ciudadanos a la administración, el artículo14 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 1º de laLey1755de 2015, señala:  

 
“...Términospararesolverlasdistintasmodalidadesdepeticiones.Salvonormalegalespec
ialy so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción. 
 
“Estarásometidaatérminoespeciallaresolucióndelassiguientespeticiones: 
 
1.Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción.  Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 
se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido 
aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
 “2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción...”. (Subrayas negrillas fuera de texto) 
 

Termino que fue ampliado por el Decreto Legislativo 491 de 28 de Marzo de 2020, 
por medio del  cual  se adoptaron  medidas  de  urgencia para garantizar  la atención 
y  la prestación  de  los  servicios  por  parte  de  las  autoridades  públicas  y los  
particulares  que cumplan  funciones  públicas  y  se  toman  medidas  para  la  
protección  laboral  y  de  los contratistas de prestación de servicios de las entidades 
públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica .Y 
que en su artículo 5º precisó: 
 

“...Ampliación de términos para atender las peticiones Para las peticiones que se 
encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, 
se ampliarán los términos señalados en el artículo14 de la Ley 1437 de 2011, así: 
 
“Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción...”. 
 

 
El artículo en mención fue derogado por la Ley 2207 del 17 de mayo de 2022, por 
ende, en la actualidad el término para resolver los derechos de petición, es el de 15 
días.  
 
 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

 

 
 

 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  M.M.A 

 
 

                                                                                   

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 
 
El asunto ha sido ampliamente analizado por la Corte Constitucional a partir del 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, mediante el cual se debe 
garantizar a todas las personas el debido proceso dentro de todas las actuaciones 
de la administración, así lo desarrolló en la reciente sentencia T-002 de 2019: 

 

“La Constitución Política en su artículo 29 consagra el derecho fundamental al 
debido proceso el cual, según el precepto, “se aplicará a todas las actuaciones 
judiciales y administrativas”. La jurisprudencia constitucional define esta garantía 
como un principio inherente al Estado de Derecho que “posee una estructura 
compleja y se compone por un plexo de garantías que operan como defensa de la 
autonomía y libertad del ciudadano, límites al ejercicio del poder público y barrera 
de contención a la arbitrariedad”[88] y cuyo alcance está supeditado al deber de las 
autoridades, tanto judiciales como administrativas, de respetar y garantizar el 
ejercicio de los derechos de defensa y contradicción[89]. 
 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia C-980 de 2010 concluyó que el derecho 
fundamental al debido proceso comprende: 
 
 

““a) El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e igualitario acceso 
ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar 
las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el 
fallo. 

 
b) El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene la capacidad o 
aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por 
la Constitución y la ley. 
 
 
c)El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y 
adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen parte, el 
derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos 
a la asistencia de un abogado cuando se requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el 
derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el 
proceso. 
 
d) El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige 
que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables. 
 
e) El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 
funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo. 
 
f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre 
deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos del orden 
jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas.”[90] 
 

Asimismo, esta Corporación se ha referido al derecho al debido proceso 
administrativo como “(…) la regulación jurídica que de manera previa limita los 
poderes del Estado y establece las garantías de protección a los derechos de los 
administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas 
dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los 
procedimientos señalados por la ley”[91]. 
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En ese contexto, el debido proceso administrativo se configura como una 
manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida 
por las autoridades públicas debe estar previamente señalada por la ley, como 
también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes y después 
de adoptar una determinada decisión[92]. 
 
Frente a este particular, en la citada Sentencia C-980 de 2010, la Corte señaló que 
el debido proceso administrativo ha sido definido jurisprudencialmente como: 
 

“(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado 
en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 
guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de 
manera constitucional y legal”[93]. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca 
“(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 
actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 
administrados”[94]. 

 
De acuerdo con la jurisprudencia constitucional dentro del debido proceso 
administrativo se debe garantizar: 
 

“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la 
ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la 
participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se 
adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en 
el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del 
derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a 
impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del 
debido proceso.” 

 
Posteriormente, en la Sentencia T-800A de 2011 la Sala Novena de Revisión 
concluyó que el derecho al debido proceso administrativo, como mecanismo de 
protección de los administrados, conlleva 2 garantías: “(i) en la obligación de las 
autoridades de informar al interesado acerca de cualquier audiencia, diligencia o 
medida que lo pueda afectar; y (ii) en que la adopción de dichas decisiones, en todo 
caso, se sometan por lo menos a un proceso sumario que asegure la vigencia de 
los derechos constitucionales de defensa, contracción e impugnación”. Lo anterior, 
en aplicación del principio de publicidad predicable de los actos que profiere la 
Administración con el objeto de informar a los administrados toda decisión que cree, 
modifique o finalice una situación jurídica, bien sea en etapa preliminar o 
propiamente en la actuación administrativa[95]. 
 
El legislador estableció diversas formas de notificación de los actos administrativos 
para garantizar a las partes o terceros interesados el conocimiento de lo decidido 
por determinada autoridad. Así, si el acto es de carácter general, la publicidad se 
debe efectuar por medio de comunicaciones con el objeto de que los interesados 
adelanten las acciones reguladas en el ordenamiento jurídico para lograr un control 
objetivo; si se trata de un acto de contenido particular y concreto, su publicidad debe 
hacerse efectiva mediante una notificación, con lo cual los administrados podrán 
ejercer un control subjetivo a través del derecho de defensa y contradicción. 
 
Esta Corporación ha reiterado que la notificación se debe efectuar de tal forma que 
el contenido del acto administrativo correspondiente se ponga en conocimiento del 
directamente interesado, en aras de que pueda ejercer su derecho de defensa. Una 
vez el administrado sea notificado, es posible hablar de la vigencia y efectividad de 
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la decisión proferida por la Administración. A este respecto, en la Sentencia T-616 
de 2006 se dijo que: 
 

“La notificación de las decisiones que la Administración profiere en desarrollo de un proceso 
y que afectan los intereses de las partes, más que pretender formalizar la comunicación del 
inicio, desarrollo o agotamiento de una actuación, procura asegurar la legalidad de las 
determinaciones adoptadas por aquélla, toda vez que al dar a conocer sus actuaciones 
asegura el uso efectivo de los derechos de defensa, de contradicción y de impugnación que 
el ordenamiento jurídico consagra para la protección de los intereses de los administrados.” 
 
 

Asimismo, la Corte Constitucional en Sentencia T-404 de 2014 reiteró que “la notificación cumple 
una triple función dentro de la actuación administrativa: (i) asegura el cumplimiento del principio de 
publicidad de la función pública, dado que mediante ella se pone en conocimiento de los interesados 
el contenido de las decisiones de la Administración; (ii) garantiza el cumplimiento de las reglas del 
debido proceso en cuanto permite la posibilidad de ejercer los derechos de defensa y de 
contradicción; y (iii) la adecuada notificación hace posible la efectividad de los principios de celeridad 
y eficacia de la función pública al delimitar el momento en el que empiezan a correr los términos de 
los recursos y de las acciones procedentes”[96]. 

 

Sobre las decisiones de carácter particular y concreto, la Corte ha señalado que: 
 

“La notificación es el acto material de comunicación por medio del cual se ponen en 
conocimiento de las partes o terceros interesados los actos de particulares o las decisiones 
proferidas por la autoridad pública. La notificación tiene como finalidad garantizar el 
conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de su desarrollo, 
de manera que se garanticen los principios de publicidad, de contradicción y, en especial, de 
que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído. Las notificaciones permiten 
que materialmente sea posible que los interesados hagan valer sus derechos, bien sea 
oponiéndose a los actos de la contraparte o impugnando las decisiones de la autoridad, 
dentro del término que la ley disponga para su ejecutoria. Sólo a partir del conocimiento por 
las partes o terceros de las decisiones definitivas emanadas de la autoridad, comienza a 
contabilizarse el término para su ejecutoria”[97]. (Resaltado fuera de texto). 

 

Las normas procedimentales consagran el deber de notificación de los actos 
proferidos por la administración. Así, antes del 2 de julio de 2012, el Código 
Contencioso Administrativo[98] (CCA) regulaba la referida materia, posteriormente, 
con la expedición Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) el legislador estableció nuevas disposiciones que se 
aplican a todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder 
público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, a los órganos autónomos e 
independientes del Estado y a los particulares, cuando cumplan funciones 
administrativas 
 
CASO EN CONCRETO 
 
Para resolver el caso planteado en la solicitud de amparo constitucional se hace 
necesario advertir que, lo que la accionante pretende con la acción de tutela es que 
le tutele su derecho fundamental de petición y debido proceso y como 
consecuencia, se le ordene a la Unidad de víctimas que notifique la resolución que 
reconoció la indemnización administrativa a la accionante, para que aquella pueda 
hacer uso de los recursos, en sede administrativa. 
 
Está demostrado que la accionante se encuentra inscrita en el Registro Único de 
Victimas por el hecho victimizarte de desplazamiento forzado, según el radicado 
FUD NF000007316 según la Ley 1448 de 2011  y presentó derecho de petición el 
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6 de junio de 2022, a través de correo electrónico, hecho que no fue discutido por 
la entidad accionada. 
 
 
Se demostró que la  UARIV, durante el en el trámite de esta acción de tutela, 
procedió a dar respuesta al derecho de petición  presentado el 6 de junio de 2022, 
el día 5 de septiembre de 2022 informando que mediante aviso del 25 de junio de 
2022 ya se había dado una respuesta, comunicación que fue notificada a la 
dirección de correo electrónico suministrada por la accionante dentro de la presente 
acción de tutela, en los siguientes términos: 
 

Con el fin de dar respuesta a su petición, le informamos que Usted elevó solicitud de 
indemnización administrativa la cual fue atendida por medio de la Resolución N.º. 
04102019-1211606 del 4 de mayo de 2021 la cual le fue notificada por aviso el día 25 
del mes de JUNIO del 2021 y desfijado el día 2 del mes de JULIO del 2021, en la que 
se le decidió en su favor (i) reconocer la medida de indemnización administrativa por 
el hecho victimizante DESPLAZAMIENTO FORZADO y (ii) aplicar el “Método Técnico 
de Priorización” con el fin de determinar el orden de la entrega de la indemnización. Lo 
anterior teniendo en cuenta que para la fecha del reconocimiento de su indemnización 
no se acreditó una de las situaciones descritas como de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad para priorizar la entrega.  

Teniendo en cuenta que, en el caso particular, la Unidad para las Víctimas procedió a 
aplicar el Método Técnico de Priorización 2022 por lo que actualmente nos 
encontramos realizando las validaciones frente al resultado del mismo. 

No obstante, es oportuno resaltar que, si se llegase a contar con una de las situaciones 
de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad contenidos en el artículo 4 de la 
Resolución 1049 de 2019 o primero de la Resolución 582 de 2021, (Edad igual o 
superior a los 68 años, o enfermedad huérfana, ruinosa, catastrófica o de alto costo o 
discapacidad podrá adjuntar en cualquier tiempo, la certificación y los soportes 
necesarios para priorizar la entrega de la medida.  
 

ARTÍCULO 14. FASE DE ENTREGA DE LA INDEMNIZACIÓN. En el caso que 
proceda el reconocimiento de la indemnización y la víctima haya acreditado alguna de 
las situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidades referidas en el 
artículo 4o del presente acto administrativo, se priorizará la entrega de la medida de 
indemnización, atendiendo a la disponibilidad presupuestal de la Unidad para las 
Víctimas. 

En los demás casos donde haya procedido el reconocimiento de la indemnización, el 
orden de priorización para la entrega de la medida de indemnización se definirá a 
través de la aplicación del método técnico de priorización. La entrega de la 
indemnización se realizará siempre y cuando haya disponibilidad presupuestal, luego 
de entregar la medida en los términos del inciso primero del presente artículo. 

 

RESOLUCIÓN 1049 DE 2019 CAPÍTULO IV. APLICACIÓN DEL MÉTODO. 

La aplicación del Método se realizará anualmente, respecto de la totalidad de víctimas 
que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior cuenten con 
decisión de reconocimiento de indemnización administrativa a su favor. 

Aquellas víctimas a quienes no se les asigne turno para el desembolso de la medida 
de indemnización en la respectiva vigencia, la Unidad para las Víctimas procederá a 
aplicarles el Método cada año hasta que de acuerdo con el resultado, sea priorizado 
para el desembolso de la indemnización administrativa. En ningún caso, el puntaje 
obtenido en una vigencia será acumulado para el siguiente año 
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Las víctimas que según la aplicación del Método obtengan el puntaje que les otorgue 
turno de entrega de la indemnización administrativa en la correspondiente vigencia, 
serán citadas de manera gradual en el transcurso del año para la entrega de la 
indemnización administrativa. La Unidad para las Víctimas pondrá a disposición de las 
víctimas la información, que les permita conocer sobre la priorización o no del 
desembolso de la indemnización administrativa, durante cada vigencia. 

Dicho todo lo anterior, no es procedente asignarle una fecha para realizar la entrega 
de la carta de reconocimiento o como usted lo solicito dentro del derecho de petición 
“carta cheque” ya que la misma se hace entrega una vez la persona cuenta con el 
pago indemnizatorio disponible. Lo que para su caso puntual no aplica. 

De igual manera no es procedente asignar una fecha cierta de pago o una fecha para 
el desembolso de la medida indemnizatoria ya que la unidad para las víctimas debe 
ser respetuosa del procedimiento de la RESOLUCIÓN 1049 DE 2019, 

Para nuestra entidad, es muy importante tener actualizados sus datos de contacto, así 
como la información de registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a 
informar cualquier modificación a través de nuestros canales de atención.”. 

 
Se acreditó que la UNDIAD DE VÍCTIMAS mediante Resolución Nº 04102019-
1211606 del 4 de mayo de 2021, reconoció indemnización administrativa a la 
accionante y su núcleo familiar, por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO 
FORZADO la cual notificó mediante aviso fijado el 25 de junio de 2021 y desfijado 
el 2 de julio de 2021. 
 
Revisados los documentos aportados con la contestación, por parte de la UNIDAD 
DE VÍCTIMAS, no se advierte que la entidad haya realizado actuaciones tendientes 
a efectuar la notificación personal de la Resolución No. 04102019-1211606 del 4 de 
mayo de 2021 a la accionante, habida cuenta que se allegó una citación, mediante 
aviso fijado el 18 de junio de 2021 por cinco días, sin que se haya demostrado el 
envío de la citación al domicilio de la actora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
66 de La Ley 1437 de 2011. 
 
Tampoco, se demostró la razón por la cual, la entidad decidió notificar el nombrado 
acto administrativo, por aviso, sin agotar la notificación personal, que corresponde 
al mecanismo adecuado para enterar a las personas de las decisiones de las 
entidades públicas y solo hasta el trámite de esta acción de tutela, remitió la 
comunicación a la accionante al correo electrónico informado por aquella, 
impidiéndole a la actora, presentar los recursos procedentes contra la decisión de 
una manera oportuna.  
 
Así las cosas, concluye el Juzgado que la vulneración al derecho de petición y 
debido proceso, sí se configuró, dado que el acto administrativo fue proferido por la 
UARIV el 04 de mayo de 2021 y jamás se intentó la notificación personal a la 
accionante, a pesar que en la parte resolutiva del nombrado acto administrativo, se 
indicó que la notificación se surtiría de conformidad con lo dispuesto en el art. 66 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo, que 
consagra la notificación personal de los actos administrativos, señalando la forma 
en que debe hacerse y que establece la notificación por aviso, únicamente en los 
casos donde no pueda hacerse la notificación personal.  
 
En consecuencia, para conjurar la vulneración a los derechos al debido y proceso y 
petición, se ordenará a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, que en un término no 
mayor a cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de que reciba la notificación 
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de esta decisión, NOTIFIQUE en legal forma, la Resolución No. N.º. 04102019-
1211606 del 4 de mayo de 2021 y conceda a la accionante la oportunidad para 
recurrir el acto administrativo.  
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VENTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Constitución y la Ley.  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Declarar que la entidad accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 
vulneró el derecho fundamental al debido proceso de que es titular la señora ENY 
DARLEY LOPEZ SUCERQUIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
43.970.770, conforme a las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Consecuente con lo resuelto en el numeral anterior, se ordenará a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, que en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de que reciba la notificación de esta decisión, NOTIFIQUE 
en legal forma, la Resolución No. N.º. 04102019-1211606 del 4 de mayo de 2021 y 
conceda a la accionante la oportunidad para recurrir el acto administrativo.  
 

TERCERO: NOTIFÍCAR a las partes la presente decisión en la forma prevista 
en el artículo 30 del citado Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional, si la decisión 
adoptada no fuere impugnada dentro del término legal. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez regrese de la Corte 
Constitucional. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ce58a9aa98c5fb631b20d75fd3573ed5570c81155f8916b636199581153e9d8

Documento generado en 13/09/2022 05:43:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


